
INFORME DE COMISARIO SOBRE BALANCE DEL 2018 
Alos Señores di SANETEL a nie de 

Suayaquil - Ecuador 

E 
po ao do llene General de GANETEL S.A,, al 31 de Diciembre del 2018 y los estados financieros 

la Mi Miaaas fecha. La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de Tesponsablidad es expresar una opinión sobre dichos estados Imancleros. 
2 psi Lecucectuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas normas requieren de la 
llos estados Mana, e Una revisión que tenga como objetivo oblener una seguridad razonable Y determinar los repstos den es ¿e encuentran libres de errores importantes. La revisión incluye aquellas pruebas SU revelación en Jo dad y otros procedimientos de revisión que respaldan las transacciones registradas y básicos de la contaros, Mancieros, La revisión también incluye la determinación de uso de los pnncipios 

a omtabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y las estimaciones realizadas por la 
revisión toun, la evaluación del impacto en la presentación de los estados financieros, Creo que la “Sttuada establece bases razonables para ni opimón: 

  

3. 
pl la Uan cedimientos acicionales de interventoría. que se han llevado a cabo para cumplir con lo mis funciones La co onpañlas, conceptio que obtuve toda la información necesaria para el cumplimiento así como los actos de lidad se lleva conforme a las normas legales, las operaciones en ella registradas, 
Accionistas, del oe le los administradores se ajustaron a los estatutos y disposiciones de la Junta General de adecuado, los liomo o Ye la Superintendencia de Compañías. El sistema de control intemo en general es 
adecuadamente. de. ¡de ctas y registros, los comprobantes y la correspondencia se Hevan y mentenen pei 'Sma manera la conservación y custodia de los bienes de la Comp: 

4. Los estados finan: 
generalmente aceptadi Financiera para PYME. 

cieros mencionados fueron ajustados de acuerdo con principios de contabilidad 'es en el Ecuador de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

E El cumplimiento de la Compañía de sus obligaciones como agentes de retención y percepción del impuesto a la renta, así como los criterios de aplicación de las normas tributanas son responsabilidad de la administración. Para siener una certeza razonable si los estados financieros no contienen exposiciones emóneas de carácter Signíficativa efectué pruebas de cumplimiento de las mencionadas obligaciones. 

  

    

S. En mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos importantes, la situación financiera de GANETEL S.A, al 31 de diciembre del 2018 y los resultados de E pperaciones, de evolución del patrimonio y de cambios en la posición financiera, por el año terminado en esa fecha de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 
7. Así mismo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones examinadas que mi opinión constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones de GANETEL S.A,, como agente de retención y Percepción de impuesto a la renta durante el año terminado al 31 de diciembre del 2018 
8. Este informe esta dirigido Unicamente para información y uso de los Accionistas y la Gerencia de GANETEL S.A., asi como de la Superintendencia de Compañías del Ecuador y no debe ser utilizado para otro propósito. 

Muy atentamente, 

PATRICIA CASTRO HIDALGO 
COMISARIO 

  

  

 


